
Número 42. Martes 23 de Febrero Año de 1897.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes
Por tres Idem
Por seis Idem
Por un año

.2 pesetas 
5’50 »
-10’50 »

.20’50 >

Por un mes................... 2’50 pesetas
Por tres Idem .................. l »
Por seis Idem ................ „..12’50 »
Por un año.............•......24 »

Omero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c: o jz» IC31<±> x>r.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su proraul- 
acion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.“ del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

S3 m E INI C21 A.

DHL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. 91 Rey y la Reiuí 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novelad 
en su importante salud.

GOBIERNO CI71L
CIRCULAR ' , 
Correos.

Según lo dispuesto en Real or
den de 8 del actual, se saca á pú
blica licitación la conducción dia
ria en carruaje de cuatro ruedas, 
la correspondencia entre las ofi
cinas del ramo de la principal de 
Calahorra á Estella, bajo el tipo 
de novecientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
á continuación se inserta.

Lo que se hace público en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en 
la referida subasta, pudiendo pre
sentar los pliegos en el Gobierno 
civil de Navarra y en el de esta 
provincia, hasta el dia 22 del pró
ximo mes de Marzo à las cinco 
de su tarde y la apertura de los 
mismos tendrá lugar en la Di
rección general de Correos y Te
légrafos à las dos de la tarde del 
27 de dicho mes; todo con arre
glo à lo prevenido en el párrafo 
3.*, art. 1.” déla Instrucción apro
bada por el Real decreto de 14 de 
Enero de 1892.

Logroño 20 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

Alarlaiio <«uillén.
* * ♦

Plteffo que se cita.

Niiiistei’io (le la Goberiiaclôn.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

CORREOS

Sección —Negociado á.®
Pliego de condiciones con arreglo á las 

que se contrata la conducción diaria

del correo de ida g vuelta entre la 
oficina del cuerpo de Calahorra g 
la de Estell-a, sirviendo á San Adrián, 
Andosilla, Carear g Lerin.

1 .^ El servicio se contratará me
diante subasta pública, la que se cele
brará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en la Instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserta en la Gaceta 
del día siguiente del mismo mes y año, 
y bajo el tipo máximo de novecientas 
pesetas anuales.

2 .“ Dicha subasta se celebrará en 
esta Dirección general ante el Sr. Di
rector ó en quien delegue á los treinta 
días por lo menos de publicado el co
rrespondiente anuncio en la Gaceta.

3 ."' Durante el plazo de veinticin
co días podrán presentarse pliegos pa
ra la opción á la subasta en dicha Di
rección general y Gobiernos civiles de 
Logroño y Navarra.

4 .* A cada pliego deberá acompa
ñarse, por separado, el resguardo ó do
cumento correspondiente, que acredi
te haber consignado el solicitante en 
la Caja general de Depósitos, en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cias, ó, en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó 
Depositarías municipales, en concepto 
de fianza provisional, el diez por cien
to del importe del servicio al tipo de 
subasta; según previene el art. 4.“ de 
la referida Instrucción, la cédula per
sonal del proponente y demás docu
mentos que exige aquélla.

o.’' Las proposiciones serán exten
didas en papel del sello duodécimo y 
redactadas en la forma siguiente:

Don F. de T., natural de... ve
cino de....... se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde.... 
á........ y viceversa, por el precio de.... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acre
dita haber depositado en...... la fianza 
de....... pesetas.

fi.* Se hará la adjudicación provi
sional al autor de la proposición que, 
reuniendo todos los requisitos legales, 
presente la mayor economía respecto á 
su importe; pero queda reservado al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
el acto del remate, el cual no producirá 

obligación para el Estado hasta que 
sea aprobado definitivamente.

T.* El rematante concurrirá á pres
tar servicio el día que señale la Real 
orden de adjudicación, que le será tras
ladada oportunamente por el adminis
trador respectivo; y de no presentarse 
á verificarlo sin causa justificada debi
damente, se declarará nula la adjudi
cación, con pérdida del depósito pro
visional que hizo para optar á la su
basta.

No será obstáculo para empezar el 
servicio la falta de otorgamiento del 
contrato.

8 .“ En el término de un mea, á 
contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al rematante la 
aprobación y adjudicación definitivade 
la subasta, deberá este consignar en la 
Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales, en concepto 
de fianza definitiva, y para responder 
del cumplimiento de su compromiso, 
el diez por ciento del importe anual 
del servicio subastado, al tipo de ad
judicación, y otorgará’el contrato, en 
la inteligencia de quo sien dicho plazo 
no verificase ambas formalidades, per
derá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta, y se 
declarará nula la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el levantamiento 
del acta ó actas, el otorgamiento de 
dicho contrato y tres copias del mismo, 
una extendida en el papel sellado co
rrespondiente y otra en papel simple, 
que se remitirán á la Dirección ge
neral, quedando otra simple en la Ad
ministración principal de la provincia 
por la que hayan de acreditarse los ha
beres, serán de cuenta del contratista, 
el cual abonará también, antes del 
otorgamiento, el coste de la inserción 
de los anuncios en los periódicos ofi
ciales, debiéndose hacer constar dicho 
requisito en el ingreso del documento, 
así como también la formalizaeión del 
depósito de fianza, por copia literal de 
la carta de pago, que se constituirá á 
disposición de la Dirección general.

9 .“ El contratista se obliga á con
ducir en carruaje de cuatro ruedas y 
diariamente, toda la correspondencia 
pública de ida vuelta desde la oficina 
del Cuerpo de Calahorra á la de Es
tella sirviendo los pueblos que se citan 
en la cabeza de este pliego y todos los 
objetos que so enumeran en la tarifa 
de Correos, distribuyendo los dirigidos 
á cada pueblo de tránsito, recogiendo 

los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

10 .“ El contratista será responsa
ble de la correspondencia certificada y 
cartas con valores declarados, de que 
se hará cargo bajo recibo y nominal
mente, no cesando su responsabilidad 
hasta tanto que demuestre haberlas 
entregado con igual formalidad á otro 
empleado ó contratista. A este efecto,' 
los conductores deberán llevar un libro 
en que se anote la correspondencia 
certificada y con valores deque se ha
ga cargo, y recogerán el recibo de los 
empleados á quienes la entreguen. La 
responsabilidad pecuniaria que alcan
ce al contratista, será de cincuenta pe
setas tratándose de un certificado sin 
declaración de valor, é igual á la can
tidad que el Estado haya de abonar 
por extravío ó sustracción del conteni
do del certificado con declaración de 
valor, cuando se trate de objeto de esta 
naturaleza. La responsabilidad pecu
niaria á que se refiere lo dicho ante
riormente, no excluye las demás res
ponsabilidades que administrativa ó 
judicialmente corresponda exigir por 
el hecho que motivó la primera.

11 .* La distancia de cuarenta y 
siete kilómetros que comprende esta 
conducción, debe ser recorrida en 
seis, horas con el tiempo que se in
vierta en las detenciones que se fi
jan, con las horas de entrada y salida, 
y es los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, 
según convenga al mejor servicio.

12 .* Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista, en pa
pel de multas, la de diez pesetas por 
cada cuarto de hora, y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al 
Gobierno la rescisión del contrato, 
abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

13 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos 
más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de 
Logroño y Pamplona.

Cuando por causas fortuitas se inte
rrumpa el servicio de una expedición,
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estará obligado cl contratista á arbi
trar los modios oportunos para que la 
correspondencia llegue á su destino 
con la mayor brevedad posible, invo
cando, si fuese necesario, el auxilio de 
las autoridad ;s. Los carruajes tendrán 
almacén capiz para conducir la corres
pondencia, independiente del lugar que 
ocupen les viajeros y equipajes, si los 
llevaren. Asimismo tendrá obligación 
de conducir gratuitamente en asientos 
de primera, á los Administradoresprin- 
ci pales de Logroño y Pamplona dentro 
de su provincia, cuando se traslade á 
los puntos que sirva la conducción, y 
á los nombrados en comisión de visita 
de orden de la Dirección general.

14 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sean mayores de dieciocho años 
y que sopan leery escribir.

i5 .“ Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó envases en que 
se remita la correspondencia, preser
vándola de la humedad y deterioro. 
También será responsable de cuantas 
filtas cometan sus dependientes en el 
desempeño del servicio.

16 .“ La cantidad en que quede 
contrata lo este servicio, se satisfará 
por mensualidades vencidas en la Te
sorería de Hacienda de Logroño y 
Pamplona con cargo al capitulo 18. ar
tículo 70 de la Sección 6.“ del presu
puesto vigente.

17 .* El contrato durará cuatro 
años, ontados des le el día que se fije 
para principiar el servicio al comuni
car la aprobación superior de la su
basta.

18 .’ Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará por escrito el con
tratista á la Administración principal 
si se despide del servicio, á fin de que, 
dando ésta in iiediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse 
con oportunidad á nueva subasta; pe
ro si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho Oentro uo se consiguiera 
nuevo re uate y hubieran de celebrar* 
se dos ó más licitaciones, el contrati.Mta 
tendrá obligación de continuar su com
promiso por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. 8i se despidiera después de 
terminado el contrato, cumplidos los 
tres meses que se mencionan más arri
ba, tendrá tambiéa obligación de con
tinuar otros tres más, si fuesen nece
sarios, por las causas expuestas.

Si aquél no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando eu este caso reserva
do á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea conveniente.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida, se em
pezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección gene
ral.

19 .* Si durante el tiempo de la 
contrata fuere necesario modificar la 
ruta de la línea que se subasta, serán 

de cuenta del contratista lo.s gastosque 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
que se le indemnice; pero si resultara 
de la reforma aumento ó disminución 
de distancias, ó mayor ó menor niime- 
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de 
quince días siguientes al en que se le 
dé aviso de ello, si se aviene á conti
nuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Go
bierno podrá subastarlo nuevamente* 
pero si aquella se suprimiera, se lo 
comunicará al contratista con la debi
da anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

20 .“ Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que correspondan al correo, se ajusta
rán á lo determinado en el párrafo 12 
del art. 16 del pliego de condiciones 
generales para su arriendo, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las dis
posiciones que con posterioridad se dic
taren sobre la materia; pero cuando 
aquéllos sean de carácter particular y 
no sea aplicable á los mismos la exen
ción del correo en la forma determina
da en la disposición referida, será de 
cuenta del contratista el pago de los 
derechos correspondientes.

21 .* Despues de rematado el ser
vicio, no habrá lugar á reclamación al
guna en el caso de que les datos ofi
ciales que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los pun
tos extremos, resulten equivocados en 
más ó en menos.

22 .* Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar, 
sin previo permiso del Gobierno, sien
do indispensable que se observen las 
mismas formalidades que para la con
tratación, debiendo, por consiguiente, 
procederse al otorgamiento del corres
pondiente contrato, de traspaso y sub
rogación, en el que deberá constar por 
copia literal, el resguardo del depósito 
de fianza constituido por el cesionario, 
ó la transferencia á favor del mismo, 
por parte del cedente, del que éste tenía 
al efecto constituido, y que continuará 
en tal caso sujeto á responsabilidad. La 
copia original y dos simples del mencio
nado contrato, deberán presentarse en 
la Administración principal correspon
diente, en el plazo máximo de un mes, 
á contar desde la fecha en que se prac
ticó la notificación de la Real orden 
autorizando el traspaso, y hasta que 
se haya llenado este requisito, no po
drá encargarse del servicio el cesiona
rio.

Si después de autorizado el traspa
so, este no se llevará á efecto por no 
presentarse el contrato y copias del 
mismo dentro del término señalado en 
el párrafo anterior, se declarará nula 
la autorización, no pudiéndose solicitar 
nuevo traspaso del mismo servicio. To
da solicitud de traspaso deberá estar 
firmada por el cedente y cesionario, 
comprometiéndose éste á subrogarse en 
todas las obligaciones del contratista.

23 .“ Caso de muerto del contratis
ta, quedará finido el contrato; pero si 
los herederos, sus curadores ó la viuda 
en representación de aquéllos, ofre
cieren continuar en el desempeño del 
servicio bajo las mismas condiciones, 

-el Gobierno podrá admitir ó desechar 
su ofrecimiento, sin que en este último 
caso tengan derecho á reclamación 
contra tal negativa.

24 .* El rematante acepta desde 
luego y se obliga ácumplir debidamen
te cuantas disposiciones reglamenta
rias se dicten en lo sucesivo, referen
tes á la conducción del correo.

25 .* El contratista quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento del con
trato, impidiendo que tenga efecto en 
el término qne se señale, ó si no se lle
vase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condicionesdel contrato, ejer
ciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del in
teresado, hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

26 .“ También queda obligado el 
contratista á las decisiones de las Au
toridades y tribunales administrativos 
establecidos por las leyes y órdenes vi
gentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la Administración, sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su con
trato, renunciando al derecho común y 
á todo fuero especial.

Madrid 8 de Febrero do 1897.— 
El Director general, M. de Lema. 
Sr. Gobernador civil de Logroño.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos, 

Correos.

Seccióx 2.“—-Négociado 2.®

Debiendo procederse á la celebra
ción de una subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia 
pública en carruaje desde la oficina 
de Correos de Calahorra á la de Es
tella, bajo el tipo máximo de 900 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Dirección general, Gobiernos 
civiles de Logroño y Navarra, y ofi
cinas de Correos de Logroño, Pam
plona, Calahorra y Estella, y con 
arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la ó'acgtodel día siguiente; se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del 
sello 12.“, que se presenten en dicha 
Dirección general y en los Gobiernos 
civiles citados hasta el día 22 de 
Marzo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general de 
Correos y Telégrafos el día 27 de 
Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 8 de Febrero de 1897.— 
El Director general. Marqués de 
L^ma.

^fodelo de pro2)osici6n.

D. F. de T. natural de. , vecino 
de...., según cédula personal núm..... , 
se obliga ádesempeñar la conducción 
del correo diario desde..... á..... y 
viceversa, por el precio de...... (en 
leti’ii) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño á ella la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en......la fianza de........pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

REAL ORDEN

Fijo, como es su deber, el Go
bierno de S. M. en la necesidad 
de adoptar todas aquellas medi
das que sin menoscabo de los in
tereses llamado à proteger acon
seje la prudencia en bien de la 
salud pública ante el peligro más 
ó menos inmediato que ofrece 
hoy el desarrollo de la peste le
vantina en la India inglesa y es
pecialmente en Bombay, decla
rado puerto sucio por Real or
den de 12 de Octubre último, y 
teniendo en cuenta el mayor pe
ligro que bajo este respecto ofre
cen determinadas mercancías 
que por su índole contumaz re
sistan más que otras á la desin
fección de que hubieran podido 
ser objeto antes de su llegada á 
nuestras costas y fronteras; de 
acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Sanidad, y vista la 
Real orden de 25 de Agosto de 
1892;

El Rey (Q. D. G.),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido à bien disponer se pro
hiba la entrada en España por 
puertos y fronteras de trapos, te
las usadas, colchones, cueros al 
pelo, plumas, pelo de animales, 
cuernos y cascos con ó sin ad
herencias carnosas, lana, seda, 
lino, cáñamo, yute, agave, placas 
de algodón, papel usado y mate
rias textiles que no tengan prepa
ración de origen de fábrica que 
garanticen su incontumacia; fru
tas y legumbres verdes que se 
produzcan á raiz del suelo ó se 
eleven poco de su nivel; tubércu
los que procedan de países inva
didos por la peste bubónica ó de 
aquellos que infundan sospechas 
de ser contagiados por la proxL 
midad ó relaciones que los una 
con el lugar infestado ó no se 
preserven debidamente.

Las rtiercancías cuya importa
ción se prohibe en esta Real or
den se reexportarán por los inte
resados, y en caso de abandono 
de ellas serán destruidas por el 
fuego, según previene la mencio
nada Real orden de 25 de Agos
to de j892.

El ganado caballar, mular, as
nal y demás animales de pelo, la
na ó cerda de las precitadas pro-
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cedeiiGÍas, se someterá á los diez 
días de observación que determi
nan las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1887 y 6 de Sep
tiembre de 1888.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1897.

COS-GAYÓN.

Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gacela del día 20.)

)le la Guerra.

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excm. Sr:. De las noticias é 
informes comunicados á este Mi
nisterio, resulta existe un núme
ro no escaso de desertores y pró
fugos, residentes en su mayor 
parte en el extranjero, que de
sean acogerse al Real decreto de 
indulto de 18 de Abril de 1895, 
publicado en la Gaceta de Ma
drid del siguiente día, é inserto 
en la Colección Legislatica del 
Ejército con el núm. 174; y

Considerando que es conve
niente y aun equitativo no privar 
de aquel beneflcioá los que, bien 
por no haber llegado á su cono
cimiento ó por otras causas, no 
lo solicitaron en tiempo oportu- 

, no y procuran hoy legalizar su 
situación y atender á las necesi
dades de la Patria en las actuales 
circunstancias;

El Rey (Q. D,. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien prorrogar hasta el día 30 
de Junio próximo venidero los 
plazos señalados en el menciona
do Real decreto para que los de
sertores y prófugos, cualquiera 
sea el punto de su actual residen
cia, puedan acogerse á los bene
ficios del indulto otorgado por el 
mismo, que les seimn aplicados 
en las condiciones que en él se 
determinan, y observándose pa
ra ello las reglas contenidas en la 
Eeal orden del citado día 18 de 
Abril de 1895, publicada tam
bién en la Gaceta de Madrid del 
19, é inserta asimismo en ía. Colec
ción Leg^islatica de este Ministe- 
riocon el núm. 175.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde à V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Fe
brero de 1897.

AZCÁRRAGA 
Señor.....

(Gaceta del día 19^

Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia promovida por el Alcalde 
^residente del Ayuntamiento 
constitucional de Pamplona en 

solicitud de que se modifique el 
artículo 73 del reglamento para 
la ejecución de la ley de recluta- 
mien to vigente;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
teniendo en cuenta que la trami
tación de los expedientes manus
critos ha de constituir una ver
dadera dificultad en secciones de 
mucho vecindario, atendido el 
breve término que la ley concede 
para la instrucción y fallo de di
chos expedientes, se ha servido 
autorizar el uso de impresos en 
todo lo que se refiere á trámites 
y fórmulas rigurosamente lega
les, debiendo ser manuscritas 
precisamente las declaraciones 
de los testigos, el parecer del Sín
dico y acuerdo del Ayuntamien
to en lo relativo á la excepción 
del servicio del mozo á quien se 
refiera el expediente.

De Real orden lo digo áV. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1897.

AZCÁRRAGA 
Señor.....

(Gaceta del día 21.

4.“ Sección.
Veterinaria militar.

Concocatoria á oposiciones para 
declarar derecho á ingreso en 
el Cuerpo de Veterinaria Mi
litar, enpla^as de Veterinarios 
terceros del mencionado Cuer
po.
En cumplimiento de lo manda

do por S. M. el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, en Real orden de 17 
del actual se convoca, mediante 
el presente edicto, á oposiciones 
públicas para declarar derecho à 
ingreso en el Cuerpo de referen
cia, en plazas de Veterinarios ter
ceros del citado Cuerpo.

En su consecuencia, queda 
abierta la firma para estas opo
siciones en la cuarta Sección de 
este Ministerio, á las horas de 
oficina, desde el día de la publi
cación de está convocatoria en la 
Gaceta de Madrid y Diario ojí- 
cial del Ministerio de la Guerra, 
hasta el 28 de Junio.

Los requisitos necesarios para 
la admisión á la firma, el núme
ro y calidad de los ejercicios, la 
forma en que éstos se verificarán, 
así como todo lo demás que pue
da interesar á los aspirantes, 
consta en las bases y programa 
aprobados por Real orden de pri
mero de Agosto último, y publi
cados en la Colección Legislativa 
del Ejército, número doscientos 
cuarenta y tres, y Gaceta o/icial 
de Madf'id, correspondiente al 
dia 20 de Septiembre de 1895.

Finalmente, se advierte á todos 
los firmantes á estas oposiciones, 
que el primer ejercicio, al cual 
deberán concurrir todos ellos, se 
efectuará en la Escuela especial 
de Veterinaria de esta corte el 
día dos de Julio próximo y hora 
que el tribunal censor designe en 
las tablas de anuncios oficiales de 
dicha Escuela con la necesaria 
anticipación, para que los aspi- ’ 

rantes tengan del hecho el debi
do conocimiento.

Madrid 19 de Febrero de 1897.
—El General Jefe de la Sección.

Delegación de I¡ ’ 'a

Impuesto de derechos reales.
CIRCULAR

Terminando el día 28 del ac
tual mes de Febrero el plazo de 
seis meses señalado en la base 
3.* de la ley de 30 de Agosto últi
mo, se recuerda à los contribu
yentes que dicha disposición de^ 
clara exentos de multa é intere
ses de demora á los interesados 
que presenten á liquidación los 
documentos referentes á actos y 
contratos que estuviesen incur
sos en penalidad en la fecha de 
la ley, y que en el mismo plazo 
gozarán del beneficio de practi
carse la liquidación por las tari
fas anteriores, los que en la vi
gente tengan señalado mayor ti
po de liquidación.

Como en los pocos días que fal
tan para terminar el’plazo de 
exención de multas sería difícil 
á los interesados presentar los

Pitaes
Nacimientos y defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.‘ de

cena del mes de Febrero de 1897.

1
2

11
12
13
14
15
16
17
18
20

2
1

1
3
1

1 « 1 
» p » 
n n p 
n n n 
n n T) 
n v n 
•n n rt 
n y> n 
p n p 

” I 1Total. 11 7

DIAS.
VARONES TOTAL

GENERAL.
HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viadas. TOTAL.

11 2 P r 2 P P P P 2
12 2 P p 2 P P P P 2
14 p P p p 1 P P 1 . 1
15 1 P p 1 P P P 1
16 1 P p 1 » P p P 1
17 p . P p p 2 P p 2 2
19 p P 1 1 p P p p 1
20 1 n r 1 p P 1 1 2

Total.. 7 « 1 8 3 P 1 4 12

Lúgrofto21 de Febrero de 1897.—ElJuez municipal, Florentino Sacristán.

IMPRENTA PROVINCIAL

testimonios de adjudicación de 
bienes por herencias, se les re
cuerda así mismo lo dispuesto en 
el art. 61 del reglamento de Dere
chos reales, que dispone se prac
tiquen liquidaciones provisiona
les, para lo cual se presentará en 
la oficina liquidadora relación 
descriptiva y valorada de bienes 
y derechos; copia del testamento, 
ó en su defecto testimonio de la 
declaración de herederos y certi
ficación de defunción del causan
te de la herencia. Dicha relación 
se extenderá en papel de 12.* cla
se, y se consignará en ella la par
ticipación que tengan en el cau
dal hereditario todos y cada uno 
de los herederos, legatarios y ad
judicatarios de los bienes.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa, y á fin de que 
puedan acojerse à los beneficios 
de la ley, pues pasado que sea el 
mes actual se expedirán despa
chos de apremio contra los deu
dores y se exigirán las multas é 
intereses de demora que previe
ne el reglamento.

Logroño 19 de Febrero de 1897. 
—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

NACIDOS VIVOS
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE SANTA COLOMA
——- partido judicial de Nájera.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 482 habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población.

MATRICULA que para el ano económico citado y en cumplimiento à lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.«, 4.- y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especiflcqción se mencionan, à saber:

iviATi=ifGrjL.A de: da. indtustbiad

« 
es 
B o 
3 
o. o 
o
ex o â

P
5»

Q 
F
?

íz! es
B
o

APELLIDOS Y NOMBRES '

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

*

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

1
2
3
4

1.‘ 
w 
n 
>

9.“ 
11
12

n

10
6
5
8

Gallo Barrios, Víctor 
Aparicio Marín, Santiago 
Pérez Torrecilla, Santiago 
Nieto Ceniceros, Domingo

Medio, 1
Plaza,7
Medio, 5

Id., 27

Tabernero 
Abacería 
Tablajero 
Tienda de aceite

32 «
20 »
16 »
16 .

5 12
3 20
2 56
2 56

37 12
23 20
18 56
18 56

2 26
1 39
1 11
1 11

37 35
24 59
19 67
19 67

Su.UA LA TARIFA 1.* . 84 » 13 44 97 44 5 84 103 28

5
6
7
8

3.“
« 

»

n 
n 
n 
»

18 
»

398
7)

Santa María Merino, Bonifacio 
Bobadilla Ortiz, Ildefonso 
Albelda Faces, Tomás 
íxonzález Nájera, Francisco

Eras, 7
Zagalacerca, 27
Extramuros, 3

Id., 1

Tejedor 
IcL

Molinero
Id.

6 »
6 »
20 >
20 »

/
. 96
« 96 
3 20 
3 20

-- ------ -—

6 96
6 96

23 20
23 20

> 41
» 41
1 39
1 39

7 37
7 37

24 59
24 59

Suma la tarifa 3.^ . 52 » 8 32 60 32 3 60 63 72

9
10
11

4.“
»
>

>

>

80
103

7Î

Ojeda García, Nicomedes 
Manzano Soto, Alvaro 
Alegria Izquierdo, Carlos

Zagalacerca, 37
Mayor, 23
Medio, 33

Herrero 
Zapatero 

Id.

14 »
14 >
14 »

2 24
2 2í
2 24

16 24
16 24
16 24

« 97
» 97
» 97

17 21 
'17 21

17 21

Suma la tarifa 4."’ . 42 > 6 72 48 32 2 91 51 63

12
13

5.*
7?

7»
>

8
7?

García López, Francisco 
Marín Goyenechea, Dimas

Id., 19
Id., 34

Horno 
Id.

6 .
6 j)

n 96 
», 96

6 96
6 96

. 41
„ 41

7 37
7 37

Suma la tarifa 5.* . 12 » 1 92 13 92 i » 82
1

11 74

CORRESPONDE

Anual
mente.

Semes
tralmente

Trimes
tralmente

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9
6
4
4

25

1
1
6
6

15

4
4
4

12

1
1

84
15
92
92

83

84
84
15
15

98

30
30
30

90

81
84

3 68

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos la cantidad total para el Tesoro, de doscientas treinta y tres pesetas, cincuenta y siete céntimos 
todas ciases, sobre el total del Tesoro, la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Lontriouciones ae la 
que determinad reglamento de 11 de Abril de 1893.

Santa Coloma, 24 de Mayo de 1895.—El Alcalde, Santiago Aparicio.—El Secretario, Cecilio Izquierdo.

inclusos los recargos de 
provincia, á los efectos

Publicación y resultado.—D. Cecilio Izquierdo, Secretario del Ayuntamiento de Santa Goloma.
Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 dias, contados desde el día 25 de Mayo al 8 del actual, según anuncios publicados en la forma acostumbra 

da, sin que se havan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Santa Coloma, à 9 de Junio de 1895.—Cecilio Izquierdo.—V.’ B.® El Alcalde, Santiago Aparicio.
Gonformeicon su original.—El Administrador, Pino.
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